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celarla 116,7 kilogramos de barras de acero especial sin
aleación, o de acero aJea-do de <;ofit.trucción, o de latón. •

el Por ca(ia 100 kilogramos de tuercas sueltas, previamen
te exportados, se podrán importar coh franquicia arancelaria
123,4 kilogmmos de barras de acero espedal sin aleación, o de
acero aleado de construcción, o de latón,

De dichas eantidades se considerarán mermas el 1,5 por
100, que no dev~mgaráll.-derecho arancelario alguno.

Se considerarán subproductos aprovechables el 7,~O por 100
para lO!:> tornillos sueLtos o sin tuercas, el 12,90 por 100 para
los tornillos con tuercas y el17,5 por 100 para la exportación d~

tuercas sueltas, adeudando por las partidas 73.03.03 ó 74.m.E.
según que la chatarra sea de acero (eSpecial sin aleación o
aleado de construcción) o'e latón.

Tercero.-Las operaciones de exportación y dE!' hnportadón
que pretendan realizar al amparo· de esta concesión y aju.s

- tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales compete-ntes del Ministerio de' Comercio, a los efectos
que a las mismas 'Correspondan.

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa l;Jn toda la documentación
necesaria para el despacho, que, el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago _sea convertible, pudiendo la Dirección
bene:'ai de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorjzar
exportaciones a los d~rnás'-países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadl}.S a puertos, zonas o depó¡.;itos
fraIlCOS -nacionales también lOe beneficiarán del régimen de re~

¡)ostción en análogas condiciones que las desUnadas al extran-
jero, __ _ •

Quinto.-Las importacionee- deberán ser solicitadas dentro
d€!l, plazo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de orlgen de ra mercancía a impm'tar con fran
qUIcia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaüa
mantenga relaciones comerciales normales.
- Para obtener la declaración o la licencia de importación

con .franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificacíón, que se han exportado las mercancías
correspondientes ti. la reposición pedida.

En todo baso, en las solicitudes de hnportación deberán cons
tar la 'fecha,.de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposiCión, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
gala franquicia arancelaria,

Las cantidades de merc~cías a imporiar con franquicia a
que den derecho las exportacionés realizadas podrálll ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.-Se otorga esta. concesión para realizar exportaciones
a su amparo por, un período ·de cinco afias, contado a partir
de su publicación en el «Boletín Ofi<:ial -del E§tado» , debiendo
el interesado, en s:u caso, -solicitar la prórroga con un'mes de ail~
telación a· su cadut:ldad. .

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO de ·abril de .1974 hasta la aludida fecha darán también
d~recho a reposición, siempre qUB reúnan los ·requisitos. pre~
VIstos en la norma 12, 2, al, de "las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia. del Gobierno de 15 ·de marzo de
1963 (..Boletín Oficial del Estado» del 16l. Para estas exporta~
ciones el plaza' de un año para solicitar la importación. comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta 0rden
en el· «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.-LaconcesiÓll caducará de modQ automá.tico si .en el
tér.mino de dos años, contados a partir de su publicación' en el
",Boletín Oficial del Estado,., no se hubiera realizado ninguna
exportación" al amparó de la misma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere :oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede. .

Noveno.-.La Direcci6.n General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el"mejor· desenvol
vimiento de la presente concesíón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardf' a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1974.-P.D., el Subsecretario de

Come~io, 'Alvaro Rengifo Ca~derón.

n,mo. Sr. Director general de Expottación.
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que s~ declara urgente la expropiación, de los te
rrenos necesarios para la construcción de un grupo
de 5D viviendas en 'Carabaña (Madrid).

El Inst~tuto Nacional de, la Vi'úEnda, de l:';o!1formidad con
lo prevenido· en el artículo séptimo ~e~ texto· refundido de Vi~

viandas de protección Oficial· y en el treinta y doS del Regla·
mento para su aplicacióI¡, de veinticuatro de julio de mil no~

vecientos sesenta y ocho,' ha encomend~do a la Obra Sindical
del Hogar y Arquitectura la r:onstrucción, con carácter urgen
te, de un grupo de cincuenta viviendas en Carabaña (Ma~
dridJ, para cuyo acoplamiento se precisa la expropiación de
los ,correspondientes terrenos.

A fin de superar las dificultades surgidas, que impiden su
rápida adquisición, se estim'a procedente la declaración de ur
gencia que previene ~l artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de' diciembre 'de mil nove
cientos cincuenta y cuatro para la ocupaCión de los terrenos
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Vivienda 'y
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día H de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Arlícu}o priUlero.-Se declara expresa y pEftlticularmente de
acuerdo con lo establecido en _el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de ProtecciÓn Oficial, de veinticuatro
de julióde mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública
del proyecto de construcción· dé cincuenta viviendas en Cara
barra (Madrid), cuya ejecución -ha de llevarse a cabo por· la
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura por encargo del lnsti-
.uto Nacional de la Vivienda. -

Artículo segundo.-Se declara de m·gencia,a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley do-Expropia
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordante:;; del R~glamento para su apli
cación. dE' veintíséis de abril de mil novecientos cincuenta Y
siete la ocupación de las parcelas que a continuación S'e des
criben:

Parcela numom L Parcela de terreno con una supúrflciB de
mil metroS'4(;]ncuenta decimetros cuadrados, que linda al Nor
te, con parcela-ciQ.cuenta·y uno y cjncuenta y cuatro, propie
dad de los señores GuaJ-da Carmcna y Alvaro Jorge Altares,
respectivamentt-:~ e.l Este, con Camino del Calvario;. al Sur; con.

"Camino del Calvario~ y al Oeste, con parcela propiedad de don
Ramón Gil Algara,

Constiluye la parceJá catastn1wl número ¡;:inc:uenta del po
ligona veinUcuatro, del término municipal de Carabaña.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchón a nom"
bre de don Luis Talavera Talavera, al tomo mil qulnientps se
senta y ocho> libro setenta y cinco, folio ciento ochenta y nue-'
ve, finca seis mil ~oscientos cuan,n.ta, inscripción pYimera.

Parcela llúmero dos. Parcela de terreno con una superficie
de mil Ciento treS' metros setenta decítnBtros cuadrados, que
linda: . Al Norte, con parcela resto de la finca JXl.atriz;· al Es
te, con parcela cincuenta y uno, propiedali de fós señores de
Guelda Carmena, 'l al Oeste, cono-el Camino del Fajaron.

Constituye la parcela catastral número cincuenta y dos del
Polígono veinticuatro, del término municipal de Carabaña.

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 6e Chinchón a f~vor
de doúa María del Pilar Cobos Fernández, al tomo mil doscien
tos cincuenta y cuatro, libro !;esenta y cuatr9: folio doscientos
seis. finca número cuatro mil setenta y uno,· inscripción cuarta.

Parccia nun¡8ro tres. Parcela de terreno con una sU!lerficie
de mil doscientos un metros cuadrados, que linda~ Al Norte,

• CQIT parcela de doña Virginia del Pozo Orea; al Este, con el
Ca.mino d,·] Calvario; al Sur, con parcela cincuenta y cuatro,
propiedad de don Alvaro Jorge Altares, y al Oeste, con parcela'
cincuenta y daS, propienad de don Hilario Cabos Escobar.

Constituye la' parcela, catastral número cincuenta y tres del
Polígono veinticuatro, del término municipal de Carabaña, pro
piedad de don ~ Bafael Tenujas Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchón al tomo
mil quinientos dos, Iolio ciento l:lchenta y cinco, libro setenta y
tres, finca número cinco mil setecientos ochenta y dos.

Parcela número cuatro. Parcela de terreno con una superfi"
ciade mil dento dieciocho metros ochenta d'ccfmetrQs cuadra
dos, qUe linda, Al Norte, con parcela cincuenta y tres, propie
dad de don Rafael Tenajas Sánchez; al Este, con el Camino del
Calvario; al Sur; con Camino del Calvario y parcela cincuent~,
propiedad de don Cjpriano Talavera CAt-cia: y al· Oeste, con par
cela. cincuenta y uno, propi<Jdttd de los scñOt'e~ de Gualda 'Car
mena

Constituye la parcela catastral número cincuenta y cuatro
del Polígono veinticuatro, del término municipal de Caraban!,!"
propiedad de don Ajvaro Jorge- Altares y dofi~ Felisa Madnd
Almarza. Inscrita énel" Registro de la Propiedad de Chinchón,
al toma mil quinientoS' dos, folio ciento ochenta y seis, finca,
núme. cinco nül cuatrocientos ochenta y ocho, insccipción tér
cera.

"Asi Jo dispongo, por el presente Deci'cto, dado en Madcid a
ocho de noviembre -de mil novecientos ~"etenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de ia Vivienda,
tUlS RODRIGUEZ MIGU~L
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